
 
Objetivos de estudio y acción 

 
1. Elaborar un diagnóstico institucional  y analizar los cambios producidos en la institución 
en períodos seleccionados.   
 
2. Caracterizar las opiniones sobre obstáculos percibidos, posibilidades, prioridades y 
propuestas  de desarrollo institucional predominantes en los integrantes de la comunidad 
educativa con referencia a políticas académicas, de investigación, de extensión y 
transferencia tecnológica. 
 
3. Formular de modo participativo los lineamientos que contribuyan a la formulación del 
Proyecto Estratégico Institucional con respecto a políticas académicas, de investigación, de 
extensión y de transferencia tecnológica para el período 2009-2012. 
 
 
Metodología 
 
Tipo de diseño: descriptivo- exploratorio y de acción con técnicas de investigación cuanti-
cualitativas. 
  
 
Fuentes de información  
 
� Datos secundarios de la institución: estadísticas, informes, propuestas, evaluaciones 

internas y externas existentes, etc. 
� Información sobre las características institucionales y regionales: la oferta académica y 

las prioridades actuales de otras universidades de la región; las demandas de los 
actores sociales de la Región y otras fuentes que permitan describir la inserción de la 
UNLu en la región y la influencia de sus actividades. 

� Datos primarios: producción de información específica referida al 2º objetivo .  
 
 
Técnicas de producción de la información primaria:  
 
Entrevistas, talleres exploratorios, jornadas, formularios de encuestas individuales y 
grupales, etc. a distintos cuerpos colegiados e informantes claves.  
 
 
Resultados esperados  
 
� Lineamientos actualizados sobre propósitos, funciones y prioridades de la universidad en 

el contexto de la región y la enseñanza de nivel superior. 
� Perfil de la estructura institucional actual y la imagen-objetivo proyectada. 
� Programa plurianual (2009-2012) de desarrollo institucional conformado por distintos 

proyectos en las áreas sustantivas de docencia de grado y posgrado, de investigación, 
de extensión y transferencia tecnológica. 
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Dimensiones de análisis  
 
Estructura institucional - Etapa descriptiva  

 
Infraestructura y equipamiento 
Actividades académicas: carreras de grado y de posgrado, actividades extracurriculares. 
Evolución de la matrícula. Ingresos y egresos. 
Problemas detectados 
Programas y proyectos de investigación. Centros de estudio y producción.  
Circuitos administrativos y de gestión establecidos 
Convenios de colaboración y cooperación vigentes 
Programas y proyectos de extensión 
Acciones culturales y de bienestar universitario 

 
Dimensión normativa 

 
Estatutos y normas vigentes 

 
Dimensión socio-política – Percepción institucional 
 

Historia fundacional y mitos institucionales. 
Alcances y limitaciones de la dinámica y prácticas predominantes de gestión institucional   
Percepción de dificultades, carencias y posibilidades internas y externas  
Propuestas de desarrollo organizacional  
Opinión sobre las políticas y actividades académicas, de investigación y extensión. 
Propuestas de programas y proyectos de enseñanza, investigación, extensión. 
Horizonte proyectado de cambios. 
 
 
Ejecución del proyecto 
 
La Universidad Nacional de Luján a nivel central y/o departamental  proveerá de toda la 
información disponible respecto a los ítems propuestos y aquellos otros que la Comisión 
técnica considere pertinente. Para facilitar dicho proceso se propone la designación de un 
responsable de la sistematización de la información que interactúe con quienes producen 
y llevan la custodia de la información que proviene de fuentes secundarias.   
 
La coordinación de actividades exploratorias (entrevistas, talleres, jornadas, etc.) será 
responsabilidad de integrantes de la comisión técnica o de quien ellos contraten y, salvo 
autorización expresa de la Comisión Ad Hoc, no puede ser personal de esta Universidad. 
Contarán con la apoyatura logística e institucional que se requiera. Cuando la Comisión 
Ad hoc, conjuntamente con el equipo técnico, lo considere necesario establecerá quién 
colaborará en la gestión y presentación de la actividad de que se trate. 

 
 
 
 
 


